
BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V l C H T E N O r A O F I C I A L . 

Las leyes. ¿Henos y anunoios qae hayan de insortar-
o o n l o s R « . K T ^ K o r i c i A L i n i s e han do mandar al Jefa 
p á t i c o respectivo, por ouyo conducto so pasarán a l o . 
Ilitoroa de loa mencionados periódioos. 

flfcwi/ o» <fe 6* 4 4 r « efe 1889.) 

S o p u b l i c a t P d o s tos tilas, excepto los domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Recaí Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ¿c Gracia y Justicia 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión qae del 
eargo de P r e s i e n t e del Consejo de Minis
tros Me ha presentado D. Práxedes Mateo 
Sagas ta y E<oolar; quedando al tamente 
satisfecho de sus relevantes servloios y 
del aoierto. oelo y lealtad con que lo ha 
desempeflado. 

Dado en Palacio á seis de Dioiembre de 
mil novecientos dos. 

ALFONSO 
II Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín /.'¡r: Fuigccrver. 

En atención A las especiales circunstan
cias que concurren en D. Francisco Sil -
• e l a y de Le-Vleileuze, Diputado á 
Cor tes , 

Vengo en nombrarle Presidente de MI 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á seis de Dioiembre de 
mil novecientos dos. 

ALFONSO 
• l Ministro do Gracia y Justicia, 

Joaquín López Puigcerver. 
— — 

Presidencia del Consejo de Ministros 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
«argo de Ministro de Estado Me ha p r e 
sentado D . J u a n Manoel Sánchez y Gu
tiérrez de Castro, Duque de Almodóvar 
dm" Río; quedando muy satisfecho del oe-
, 0 . inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre de 
mil novecientos dos. 

ALFONSO 
* Pros 

idonto del Consejo do Ministros, 
Francisco >$Uvela. 

i i 

I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C y T \ Q > 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas monsnalos antioipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un aflo. 

So admiten suscripciones en Madrid, ou la Administración del BoLrctit, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
on timbro* móviles. 

I A . O V H « r í f l N O t A « O J » r p j . i i A L 

. « . L a i 8 d Í ? O B Í ? i o n < w d < > l M Atitori lados, oxiopto las que 
sean a instanoia de parte no pobre, so in<ortaran oficial
mente: asimismo oualqu¡or annnoio conco-nionte al ser
vicio nacional auo dimano do las mismas: paro los do 
intorós partionfar pagarán 60 céntimos do peseta por 
cada línea do inserción. ^ ^ 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Graoia y Jus t ic ia 
Me ha presentado D . Joaqu ín López 
Puigcerver; quedando muy satisfooho del 
oelo, inteligencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Diciembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Froaidonto dol Consejo do Ministros, 

Francisco SUvela. 

Vengo en admit i r la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Teniente General D. Vale
r iano Weyler y Nioolau, Marqués de Te
nerife; quedando muy satisfecho del oelo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo de Miniatros. 

Francisco SUvela. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha p r e 
sentado D. Cristóbal Colón de la Cerda, 
Duque de Veragua; quedando muy sa-
tisfeoho del oe'o, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Dioiembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Francisco SUvela. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Haoienda Me ha 
presentado D. Manuel Egullior y Llaga-
no; quedando m u y satisfecho del oelo, 
inteligencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á seis de Dioiembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Oonsojo de Ministros, 

Francisco SUvela 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Segismundo Moret y 
Prendergast ; quedando muy satisfecho 
del oelo, inteligenoia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Froaidonto dol Consejo de Miniatrofl, 

Francisco SUvela. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción publica 
y Bellas Artes Me h a presentado D. Al
varo Figueroa y Torres , Conde de Ro-
mnnones; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligenoia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Dioiembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Frosidonte dol Consojo de Ministros, 

Francisco SUvela. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Agricul tura , Indus
tr ia , Comercio y Obras públicas Me ha 
presentado D. Amos Salvador y Rodri-
gáflez, quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligenoia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
do mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco SUvela. 

En atención A las circunstancias que 
concurren en D. Buenaventura A b a r z u -
za y Fer re r , Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es
t a d o . 

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco SUvela. 

En atenoión á las circunstancias que 
oonourren en D. Eduardo Dato I rad ie r , 
Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de G r a 
oia y Jus t io ia . 

Dado en Palaoio & seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos . 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Francisco SUvela. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Ar» 
senio Linares Pombo, 

Vengo en nombrar le Ministro de la 
Guer ra . 

Dado en Palaoio á seis de Diciembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Presidento dol Consejo do Miniatroa, 

. Francisco SUvela. 

En atenoión A las circunstancias q a e 
ooncurren en D. Joaquin SAaohez do To
ca, Senador del Reino, 

Vengo o n nombrar le Ministro de 
Marina. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos . 

ALFONSO 
El Frosidonte dol Consojo do Ministros, 

Francisco SUvela. 

En atenoión á las oironnstanoias que 
oonourren en D. Raimando Fernández 
Villaverde, Marqué* de Pozo Rabio , D i 
putado á Cortes , 

Vengo en nombrar le Ministro de H a 
cienda. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Frosidonte del Consejo do Miniatroa, 

Francisco SUvela 

En atención A las circunstancias q u e 
concurren en D. Antonio Maura y Mon-
taner , Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos . 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo do Ministros, 

Francisco SUvela 

En atención A las circunstancias q u e 
concurren en D. Manuel Allendesalazar 
y Muñoz de Salazar, Senador del Reino, 

Vengo en nombrar le Ministro de Ins
trucción públioa y Bellas Artes. 

Dado en Palaoio A seis de Dioiembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco SUvela 

En atención A las circunstancias que 
oonourren en D. Francisco Jav ie r Gon
zález Castejón y E lo, Marquéa del Va-
dillo, Diputado ¿Cor te s , 



Miércoles 10 de Diciembre de 1902 

Vengo en nombrarle Ministro de Agri
cul tura , Industria, Comercio y Obras pú
blicas . 

Dado en Palaoio á seis de Diolembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
£1 Presidente del Consojo do Ministros, 

Francisco üilvela 

De aouerdo oon Mi Consejo de Minis
tros, vengo en admit ir la dimisión que 
del cargo de Gobernador oivil de la 
provincia de Madrid Me ha presentado 
D . Antonio Barroso y Castillo. 

Dado en Palacio a siete de Dioiembre 
d e mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Consono de Ministros, 

Francisco Silvela 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar Gobernador oi
vil de la provincia de Madrid a D. José 
Sánchez Guerra , Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á siete de Diolembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Presidente del Concejo do Ministros, 

francisco Silvela 

Usando de la prerrogat iva que Me co
rresponde con arreglo al ar t . 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y deacuer
do con el parecer de Mi Consejo de Minis

t ros ; 
Vengo en decretar lo sigaiente: 
Artioulo único. So suspenden las se

siones de las Corles en la presente le
gis la tura . 

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil novecientos dos . 

ALFONSO 
£ 1 Presidente del Conf ejo de Ministros, 

Francisco ¿>ilvela 

Ministerio de la Guisrnacicn 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Seoretario del Gobierno oivil de 
l a provincia de Madrid Me ha presenta
do D. Bencdioto Antequera . 

Dado en Palaoio á siete de Dioiembre 
d e mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
E l Ministro do la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner 

En atención á los méritos y cirouBS-
tanoias que ooncurren en D. Manuel 
Sáenz de Quejana, 

Vengo en nombrarle Seoretario del Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Dado en Palaoio á siete de Dioiembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
£ 1 Ministro de la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

l aoa r a pública subasta la construcción 
de 237'70 metros de alcantaril la en la ca
lle de Monte Esquinza, entre laa de Ge
nova y Fernando el Santo, bajo el tipo 
de 66*18 pesetas oada metro lineal. 

Los l id iadores consignarán previa
m e n t e como fianza provisional la oanti-
i t d de 786*56 pesetas en la Caja general 

deDepósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbi tr io municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1.573'10 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la c e r 
tificación correspondiente. 

Lasubastasever i f toará e ld ia l 2 d e E n e -
ro de 1903, á ias dooe, en la pr imera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 6, 
bajo la presidenoia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó en quien al efeoto delegue y con las for
malidades del ar t . 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condioiones en esta 
Secretar la (Negooiado 8.°), durante las 
horas de diez á dooe, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de oondioio-
nes se halla oonsignada la obligación que 
contrae el rematan te de realizar con los 
obreroa que ooupe en esta obra el con
trato prevenido en el Real deoreto de 20 
de Jun io de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el a r t . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Jul io de 1902. no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunola al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1902. = E l 
Seoretario. F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora extenderse en papol timbrado del 
Estado de la clapo 1 1 . a y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: ^Proposición 

para optar & la subasta de...n) 
D.. . , que vive . . . , enterado de las con

dioiones de la subasta en pública licita-
oión pa ra la oonstrucción de 237*70 me
tros de alcantaril la en la callo de Monte 
Esquinza, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia del día. . . de. . . , con
forme en un todo oon las mismas, se com
promete á tomar á su oargo dicha cons
trucción con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del propenente.) 
2 2 . - 4 1 3 . 

A l a m e d a de l T a l l e 
Este Ayuntamiento ha señalado nueva» 

mente, pa ra que tenga lugar la subasta 
con el fin de a r r e n d a r los derechos de 
Consumos en esta looalidad durante el 
próximo afio de 1903, el día 17 de Dioiem
bre próximo, á las once, en las Casas 
Consistoriales, sirviendo de base para las 
mismas los pliegos de condiciones al 
objeto formados. 

Alameda del Valle 30 de Noviembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Ángel Espinosa. 

2 3 . - 4 3 4 . 
II a s t a r viejo 

Por haberla encontrado desmandada 
en el término municipal de esta villa, al 
sitio del Pornoso, se halla depositada por 
un veoino de la misma una yegua ouyas 
señas son las siguientes: 

Una yegua como de enatro á oinoo 
años, pelo tordo oasi blanco, alzada unas 
seis y media cuar tas , oon la oruz de la 
cola reoortada, he r r ada de las manos y 
tiene en la llana derecha hierro R, oon 
una ras t ra oíase potra, pelo negro con 
algunos blancos, oon la orua de la eola 
reoortada y oomo de uno y medio Á doi 
afioi. 

Y oomo quiera se ignora á quién pue
da perteneoer, se haoe públloo por el 
presente á fin de q u e la persona á quien 
pertenezca pueda pasar á recogerla pre • 
via la oportuna justificación y pago de 
gastos ocasionados. 

Bustarviejo 30 de Noviembre de 1902. 
= E I Aloalde, Martin Pascual . 

20.—377. 

Habiendo desaparecido hace tres días 
de esta jurisdicción y de la propiedad 
del veoino de esta villa Viotor Martín 
un toro de dos años, pelo negro, piflano 
por el ombligo, la r anda del lomo parda , 
oon marca de 3 en la nalga derecha, 
y en la oreja derecha muesoa por ar r iba 
y otra por abajo y en la izquierda horqui
lla, y cuyo paradero se ignora, se haoe 
público por el presente para que llegue 
á oonooimiento de los Sres. Alcaldes de 
esta provinoia á fin de que se sirvan de
tenerle donde se hal lare , avisando á esta 
Alcaldía p a r a que su dueño pase á reco
gerlo. 

Bustarviejo 1.° de Dioiembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Martin Pascua!. 

20.—391. 

C e n i c i e n t o s 
Los repart imientos de u rbana y rústioa 

y peouaria pa ra el próximo ejerciólo de 
1903, BE hallan terminados y al público, 
por ocho dias, oon el fin de oir las r e 
damaciones que sean pert inentes. 

Cenicientos 26 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde ejercitante, Vicente J iménez . 

18.—840. 

Ciem p o z u e l o s 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este distrito 
municipal pa ra el afio 1903, se enouentra 
terminado y expuesto al públloo en la 
Seoretaría municipal , por término de 
ocho días, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo solicitaren. 

Ciempozuelos 25 de Noviembrede 1902. 
= E 1 Aloalde, Rumón Martínez. 

18 —337. 
- ^ * X T -

La ouenta general de o udales de es
te Municipio, correspondiente al afio 1901, 
se enouentra terminada y expuesta al 
público, por término de ocho días, en la 
Seoretaría municipal, para que pueda ser 
examinada por cuantas lo solicitaren. 

Ciempozuelos 28 de Noviembre de 1902. 
= E l Aloalde, Ramón Martin. 

22.—418. 
I f a v a l a r a e n t e 

El día 8 de Dioiembre próximo, de do
ce á oatoroe de dioho día, t endrán lugar 
en la Casa Consistorial del Ayuntamien
to las subastas de todas las especies de 
consumos para el afio 1903. con facultad 
de venta exclusiva al por menor uno de 
los remates y el otro á venta l ibre, bajo 
los tipos y oondioiones que se hal lan de 
manifiesto en la Seoretaría de dioho 
Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público l lamando 
licitadores al aoto. 

Navalafuente 27 de Noviembre de 
1902.—El Aloalde, Santiago Hernández . 

15.—801. 

P a r l a 

La matrícula de subsidio industrial y 
los repartimientos de la contr ibución de 
la r iqueza rústioa y urbana p a r a el año 
de 1903, de este término municipal, se 
hallan terminados y expuestos en la Se 

cretar ia del Ayuntamiento, p 0 r t e r m i 

de diez dias, pa ra oir ríolamaolooes. °* 
Par l a 1.° de Dioiembre de 1902.' 

Aloalde, Hipólito Lázaro . ' ' 

2 2 . - 4 1 7 . 
P l n n é c a r 

El Ayuntamiento de este pueblo 0 a 

acordado suspender la subasta q n e l e Q Í 

señalada pa ra el día 7 del mes aotual A* 
todos los artículos de consumos de eit 
localidad para el año de 1 9 0 3 por uj 
haber sido aprobados los pliegos decon 
diciones por la Administración de Haoien 
da de esta provinoia, teniendo lugar j * 
subasta de diohos artículos con facultad 
de venta libre el día 25 dal actual, á las 
dooe de la mañana , en esta Cusa Consis. 
torial, bajo el tipo y pliego de condioio. 
nes que se halla de manifiesto en la S E 

oretar ia de este Aynntamien 'o . 
Pifiuóoar 2 de Diciembre de 1902.=sK¡ 

Aloalde, Ceoilio Fernández. 

23 . -432 . 
S a n A g u s t í n 

El día 20 del corriente mes, á las dooe 
de su mañana , se celebrará en este 
Ayuntamiento el arriendo á venta libre 
y en conjunto, por pujas á la U„na, de 
los derechos de Consumos para 1903, oon 
arreglo al Reglamento por que se admi
n is t ra el impuesto. 

El importe total de tales derechos, con 
reoargos, son 2.346 pesetas 66 céntimos. 

El presupuesto de le que á oada espe-
oie oorresponde y pliego de condioiones 
se encuentra de manifiesto en la Secre
tar ia do este Ayuntamiento hasta el dia 
del remate . 

San Agustín 1.° de Dioiembre de 1902 
= E 1 Alcalde, Serafín Ortega. 

S a n H a r t i n de la Vega 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo, por término de ocho dias, en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, p a r a 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución rústica y peouaria y de 
u r b a n a de este distrito para el afio de 
1903. 

Con el propio objeto y por término de 
quince dias se halla expuesta al públloo 
en la misma Seoretaria la matrícula de 
subsidio industrial y de comeroio de esta 
localidad pa ra el propio año de 1903. 

San Martín de la Vega 30 de Noviem
b r e de 1 9 0 2 . = El Aloalde, Celedonio 
Gu horro. 

20.—379. 

S e v i l l a l a S u e v a 
Los reoart imientos de la contribución 

rústioa, peouaria y urbana de este térmi
no munioipal pa ra el año próximo de 
1 9 0 3 , 8 0 hal lan conoluidos y de mani
fiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho dias, P» r* 
oír reolamaolones, pasados los cuales no 
se admit i rá ningunaj 

Sevilla la Nueva 24 de Noviembre» 
1902.=E1 Aloalde, Pablo Errejón. 

20 . -380 . 

T o r r e j ó n d e V e l a s c e 
Causas ajenas á la voluntald de es* 

Ayuntamiento impidieron verifloar e ^ 
del aotual l a s u b n s t a anunoiada 
tunamente sobre arriendo de I* r e C 

daoión de loa dereohos do C o n 9 u m 0 i

t í ^ 0 f 

grava la tarifa pr imera del
 reK laBj!?enté 

así oomo el alcohol, lloorcs, aguar J 
y sal oomún durante el año de V ^ 
habiendo desaparecido aquéllas. f 

ñalado de nuevo pa ra que tenga 

J 



e ¡ día 1* <*e Diciembre próximo, de once 
media de la mañana á una de la tarde, 

* n ja Sala de sesiones del Municipio, á 
c oyo actu llamo llcitadores. El tipo de la 
t 0 b a s t a es la cant idad de 6 653 pesetas 
y 3 7 céntimos, siendo necesario para 
tomar parte en ella constituir depósito 
por la soma de S32 pesetas y 67 oén-
timos. Las demás oondiciones pueden 
f e r B e en el pliego qne se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Cor-
poración. 

Torrejón de Velasco 30 de Noviembre 
de 1902. = E1 Alcalde, Gabriel García. 

2 0 . - 8 8 2 . 
Val di l ee h a 

Aprobado el medio y pliego de condi
ciones por la Superioridad para la subas
ta á venta libre de losdereohos de Con
sumos, sal y alcoholes, durante el p róx i 
mo aflo de 19C3, tendrá logar el remate 
en estas Casas Consistoriales ei día. 14 
del próximo Diciembre, de diez á doce de 
iu mañana , bajo el tipo de 10 532'75 pe
setas y condiciones expresadas en el ci
tado pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento todos 
los días laborables y lo estará en el acto 
de dioha subas ta . 

Valdilecha 30 de Noviembre de 1902 
a»EI Aloalde, Agapito Cabezas. 

2 2 . - 4 2 9 . 

V a l d e a v e r o 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

en propiedad del Aynntamlento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 800 
pesetas, pagadas de los fondos municipa
les por trimestres venoidos, y con el fin de 
cubrir dicha plaza Be hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que 
los aspirantes pnedan presentar sus 
respectivas solicitudes en esta Aloaldia 
en el plazo de treinta días, á oontar desde 
la fecha del presente anunoio. 

Valdeavero 25 de Noviembre de 1902. 
=EI Alcalde, Mariano Sanz. 

20.—378. 

Y i l l a m a n t i l l a 
Por no haberse insertado á tiempo en 

el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia el edic
to anunciando para el día 4 del oorriente 
ia subasta á venta libre de los derechos 
de Consumos que devengan todas las es
pecies comprendidas en la primera tar i 
fa oficia! vigente durante el próximo aflo 
de 1903, se ha sefialüdo de nuevo para 
que tenga lngar el citado remate á los 
diez días siguientes de la publicación de 
este edioto en el BOLETÍN OFIOIAI, bajo el 
Upo de 2.916*87 pesetas y demás condi
ciones que constan en el pliego de oon
diciones unido al expediente que se ha 
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Villamantilla 2 de Diciembro de 1902. 
«*El Alcalde, José María de la Morena. 

2 5 . - 4 3 3 . 

V i l l a r e j o de S a l T a n é s 
Por defunción del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de F a r m a 
céutico ti tular de esta villa, con la re
tribución de oinco pesetas y 50 oóntimos, 
Por el suministro de medicamentos com
prendidos en ¡la formacopoa española, & 
°*da familia de las comprendidas en la 
*l»ta de Beneficencia. 

Los aspirantes presentarán sus solioi-
^ d e B en esta Alcaldía en el término de 

t r « i n u días, contados desde la inseroión 

Miércoles 10 de Diciembre de 1902 

1 de este anuncio en el BOLKTIH OFICIAL de 
esta provincia . 

Villarejo de Sálvanos 10 de Noviembre 
de 1902.=E1 Aloalde. Anselmo Brea. 

17.—323. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, con fecha 1 5 del actual, dice á esta 
Delegaoión lo s iguiente: 

Venoiendo en i . ° de Enero de 190? el 
cupón nútn. 5 de los títulos del 4 por 100 
interior de la emisión d e 1900, así oorao 
un trimestre de intereses de las inscr ip
ciones nominativas de igual renta, esta 
Dirección genera l , en v i r tud de la auto
rización que se le ha ooncedido por Real 
orden de 11 del actual , ha acordado que 
desde el día l . ° de Diciembre próximo 
se reoiban por esa Delegaoión, sin limi
tación de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucoión pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, á cnyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno anun
oio en el BOLETÍN OFICIAL, ouidando de 
que se cumplan las prevenciones s i 
guientes : 

1.* P a r a que este servicio se haga oon 
la debida r e g u ' a i i d a d , designará la In
tervención de Haoienda de esa provincia, 
si no lo tuviere designado, un empleado 
que reciba los cupones é inscripciones y 
prac t ique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

2 . a Se abr i rá un libro ó cuaderno, se
gún la importanoia de los valores de esta 
oíase que circulen en esa provincia, de 
bidamente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de los cupones, haciendo 
constar la feohade la presentaoión, nom
bro del interesado, número de en t rada 
que se dé á las facturas, los oupones qne 
oontengan de oada serie, el total de ellos, 
su importe y fecha en que se remitan á 
esta Dirección general . 

3.* P a r a el reoibo de las carpetas de 
inBcripoiones, contendrá el libro ó cua 
dcrno sitio y encasillado diferente en 
que consto la fecha de su presentaoión, 
nombro del interesado, número de in
greso que se le dé á las carpetas, número 
de inscripciones que oontengan, su oapital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa á esta 
oficina general , teniendo además pre 
sente lo que se previene en la base .7 . a de 
la ciroular de este Centro directivo de 16 
de Mayo de 1884. 

4 . a La presentación de los oupones 
antes expresados se efectuará en esa 
Delegación oon una sola factura en los 
ejemplares impresos, que facilitará grat is 
eata Direoción general , que al efecto r e 
c lamará la Intervención de Hacienda de 
esa provinoia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y de 
dicha oficina es adjunto uno, entregando 
á los presentadores, como resguardo, el 
resumen talonario que las mismas oon-
tienen, que será satisfecho al portador de 
las ofloinaa del Banco de España de esa 
provinoia, una vez hayan sido recono
cidos y oanoelados los cupones y estén 
pract ioadas las liquidaciones que pro

cedan, de cuyo resultado se d a r á por es
te Centro direotivo inmediato aviso al 
Banco de España, remitiéndole los ta lo
nes correspondientes á los resguardos 
p a r a que pueda ordenar el expresada 
pago de los mismos. 

5." Las inscripciones se presentarán 
oon dos carpe tas iguales al ejemplar ad
jun to , «cuidando la Intervención de Ha
oienda de esa provinoia de que se ex 
prese oon toda olaridad, en el epígrafe de 
las oarpetas , el oonoepto á que pertenece 
la lámina, que los números de las inscrip. 
oiones se estampen de menor á mayor, y 
que no aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de var ias inscripcio
nes, si no que sé detallen una por una*, 
como se previno en la oltada circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888, no admitiendo, de ningún 
modo, ¡as que se hallen extendidas en 
otra forma. Una de las dos oarpetas. ó 
sea la que oareoe de talón, quedará con 
las inscripciones en la Intervención pa ra 
devolverlas á los interesados, después de 
cubiertos los cajetines correspondientes 
y declarados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus 
oribirá en la oarpeta el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones. Se adver t i rá 
en f¡\ anunoio, pa ra conocimiento de los 
interesados, que por lo que respeota al 
tr imestre de que se t ra ta , «no se admiti
rán otras facturas de oupones ó inscrip-
oiones del 4 por 100 más que las que 
contienen inpresa la fecha del vencimien
to», reohazando esa oficina las que carez
can de este requisito. 

En el *cto de la presentación se en t re 
gará al presentador el resguardo talón «-
rio que oontiene la otra carpeta , que le 
será satisfecho por las dependencias del 
Banoo de España , con sujeoión á lo que 
resulte del reconocimiento y liquidación 
que se pract ique. La otra mitad, con el 
talón sin des tacar que ha de enviarse al 
Banco de España por estas oficinas, des
pués de ejecutar las operaoiones corres
pondientes , lo remesará la Intervenoión 
de Haoienda á esta Dirección después 
que el 'Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos presentados 
pa ra el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los días y oon las for
mal idades que determina la base 9.* 
de la referida circular de 16 de Mayo de 
1884. 

6.* P a r a la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domiciliadas 
en es ta oficina tendrá la misma presen
te lo dispuesto en oiroular de este Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la oual 
se ineerta la Real orden de 21 de Septlom. 
bre del mismo aflo, ampliatoria de la de 
16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reoiban las faoturas oon 
cupones, el Oficial encargado de este 
servicio los comprobará debidamente, y 
hallándolos conformes en venoimiento, 
número, serie é importe oon los que en 
las mismas se detallen, los ta ladrará á 
presencia del presentador, ouidando de 
no inutilizar la numeración. 

«Los cupones que oarezcan de talón no 
los admit i rá esa Intervenoión sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el Oficial enoargado del reoibo, ha
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dioha ofioina, que ha 
tenido efeoto la confrontación y que r e 

sultan conformes oon los títulos de que 
han sido destacados.) 

8 * En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial enoargado pract i 
cará igual comprobación que respecto á 
los cupones se ordena en el p r imer p á 
rrafo do la prevención anterior, y resu l 
tando conformes en todo, l lenará al dor
so d» aquéllas el oajetin correspondiente , 
pasándolas oon la faotura al Abogado del 
Estado. 

9.* Cada dos días remitirá la In ter 
vención de Haoienda de esa provinoia 
la3 facturas que se hayan presentado con 
sus cupones, las cuales contendrán t a m 
bién, sin destacar , oomo las de inscrip
ciones, el talón que ha de servir p a r a 
comprobar el resumen resguardo en t re 
gado á los Interesados. Al remesar las 
faoturas, tanto de oupones como de Ins
cripciones, se acorapaflarán de una rela-
oión expresiva de ellas, oon la debida se
paración entre ambas deudas. 

10. A las oficinas del Banoo de Espa
ña en esa oapital se remitirá otra re la
ción do las faoturas presentadas , en la 
que conste el número de en t r ada que se 
les haya dado, el nombre del presenta
dor, número de oupones por series, ó d e 
inscripciones, en su oaso, que contienen y 
su importe integro. Las relaciones refe
rentes á insoripoionss nominat ivas con
tendrán la expresión que ordena la oir
oular de este Centro de 31 de Marzo 
de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exter ior , oon 
a r rcg 'o á la Ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio oelebrado oon el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Direoción 
genera l , luego que haya praot ioado la 
comprobación y oancelaoión de los ou
pones é Suscripciones y heoho las demás 
operaoiones de liquidaoióo á que se re
fiere el párrafo primero de la prevenolón 
4 . a , remitirá á dioho Establecimiento, en 
la forma que índioa el mismo párrafo, 
los talones de que queda hecha re feren
cia, pa ra que dé orden á su comisionado 
en esa provinoia á fin de que proceda al 
pago. 

12. Con objeto de que el talón q u e 
contienen las faoturas ofrezoa las m a y o 
res garant ías de oomprobaoión, cu ida rá 
esa ofioina de que a) separar el r e sguar 
do que haya de ent regarse al interesado 
se verifique oon tijera y por el ©entro 
del talón, pues si se cortase por el doblez 
que el talón forma podrían p resen ta rse 
difiouitades de entalonamiento que es 
preciso evi tar . 

13 . Además de las prevenciones que 
preoeden, t endrá presentes esa Delega
ción las que referentes á este servicio 
contiene la Instrucoión aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, oir-
culada á V. 3 . por esta ofioina oentral en 
20 del mismo mes . 

14. Habiéndose observado que las In
tervenciones de Hacienda, al t a ladra r los 
oupones, lo verifican al lado derecho de 
aquéllos, con lo oual, en la mayor pa r t e 
de los casos, desaparecen requisitos que 
es indispensable conserven dichos cu
pones pa ra las operaciones subsiguientes 
que oon ellos h a y que praotioar, en vea 
de verificarlo, según está prevenido, al 
lado izquierdo de los mismos, pero an i 
dando de no inutilizar ni la serie ni l a 
númeraoión. esta Direoción general r e 
comienda á V. S. muy especialmente la 
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neoesidad de que á los funcionarlos en

oargados de ta ladrar cupones se les exi

j a lo verifiquen siempre aplioando el ta 
ladro sobre el lado izquierdo de los mis

mos y con las precauciones que quedan 
indicadas, a fin de evitar entorpecimien

tos en el despaobo de las íaoturas de pre

sentación de los valores de que se t ra ta . 
15. Esta Dirección general recomien

da á V. S. el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en U regla 9 * de la pre

sente circular, toda vez que viene obser

vando que las Intervenciones de Hacien

da no remiten en el plazo fijado en aque

lla los valores que reoiben y son varias las 
quejas que ban sido formuladas en este 
Centro dlreotivo aoeroa del par t iou lar . 

Lo que se anunoia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á 
conoeimiento de los interesados. 

Madrid 25 de Noviembre de 1902.= 
El Delegado de Hacienda, C. M. de Setiéo. 

1 9 .  8 6 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis de los Ríos y Córdoba, T e 

niente Coronel del 12.° regimiento mon

tado de arti l lería y Juez Instruotor nom 
brado para evacuar un exborto en la 
persona de D. Lorenzo Pérez Martínez, 
Capitán retirado de infantería, é ignoran» 
do su domioilio aotual , usando de las 
faoultades que le concede el artíoulo 336 
del Código de Just ic ia militar, por el 
presente edioto cita , llama y emplaza á 
diobo S r . Capitán, para que en el tér 
mino de diez días , contados desde la 
publicación en los periódioos ofioiales, 
oomparezoa en este Jugado mil i ta r , 
que tiene su residencia oficial en el 
ouartel de los Docks, calle del Pacifico, 
núm. 20, con el fin de pres tar declara

ción en el precitado exborto, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre 
1902.=Lui8 de los Ríos. 

24—453 . 

de 

[Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por *el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez municipal del distri 
to del Congreso, é interino de pr imera 
instancia del'niismo de esta capital , f e 

oha des del oorriente, diotada en autos 
ejeoutivos sobre pago de pesetas , se 
anunoia la venta en públioa subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, de 
las finoaB siguientes: 

Una casa sita en esta corte y su calle 
del Prínoipe de Vergara , número veinti

cinco provisional, que linda al Norte oon 
la número veintisiete de la misma calle, 
al Norte y Este con la número cuatro de 
la calle de Diego de León, al Oeste 
con la del Prínoipe de Vergara y al Sur 
oon la medianería de la casa número 
veint i t rés , ouya finca oomprende una su 
porfióle de tres mil noveoientos onoe 
pies ochenta y un décimos y está tasada 
en t reinta y nn mil doscientas noventa y 
ouatro pesetas cuarenta y ocho céntimos 

7 una participación en la oasa oalle de 
Castelló, número dieciocho, de cuarenta 
y tres mil quinientas noventa y nueve 

pesetas treinta y ouatro céntimos, que re

presentan t reinta y ocho enteros seis 
mil quinientas diecinueve diez milési

mas en la total propiedad próximameute 
en el oentro de la manzana doscientas se

senta y una del Ensanche, que linda al 
Norte oon terreno de la propiedad de 
D. Mariano González, al Sur con casa y 
solar de O. Antonio Pérez y D. Pasoual 
Gener, al Este con las oasas números 
veintiuno, veintitrés y veinticinco de la 
calle del Prínoipe de Vergara , y al Oes

te oon solar que la separa de la oalle de 
Castelló; tiene una superficie de veinte 
mil doscientos ochenta y oinco pies vein

tiocho décimos; tasada en ciento sesenta 
y dos mil doscientas ochenta y dos pese

tas veintiouatro céntimos. 
Y para su remate se ha señalado el día 

siete de Enero próximo, y hora de las 
trece, en la Sala audiencia del J u z g a d o , 
sita er. el piso principal del edifloio de 
aquéllos, calle del General Castaños, nú

mero uno; advirt iendo que ambas finoas 
salen á subasta sin sujeción á t ipo, pu

diendo hacerse el remate á calidad de 
ceder á teroero; que para tomar par te en 
la subasta deberán los lioitadores consig

nar previamente en la Mesa del J u z g a d o 
el diez por ciento efectivo de la tasación 
de la pr imera y el del importe de la 
participación de la segunda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario, debiendo 
los lioitadores oonformarse con ellos, no 
teniendo derecho á exig ' r ningunos otros. 

Madrid cuatro de Diciembre de mil 
novecientos dos. = Ramón Gal la rdo .=E1 
Esoribano, Rafael Vald iv ieso .=Езcopia : 
Rafael Valdivieso. 

4 4 .  P . 

PALACIO 
D. Tomás Mlnguez y Ranz, Juez de pri • 

mera ínstanoia é instrucción del distrito 
de Palaolo de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco González de Olivares, de 
unos cuarenta y cinco años de edad, que 
dijo vivir en el hotel de la Paz, de esta 
corte, y ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de recibirle 
indagatoria á tenor de los oargos que le 
resultan en el sumario que instruyo 
contra el mismo por estaft; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado r e 

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
gentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: esta tura al ta , bi

gote rubio, oalvo, y viste elegantemente 
con gabán color gris, sombrero hongo, 
botas de oharol, guantes de cabriti l la, y 
l levaba un bastón delgadito, con puño al 
pareoer de plata, y en el caso de sor ha

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular de esta corte en oíase de 
preso oomunioado. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.= 
Jiménez Madrid. = El Escribano, Antonio 
González y Carre ras . 

23.—448. 

D. Tomás Mtnguez y Ranz . J u e i de 
primera instanoia é instruoolón del dis

trito de Palaolo de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Enrique Estada Suri*, natura l de esta 
oorto, de diez y nueve años de edad, sol

tero, jornalero, que ha tenido su domicilio 
en la oalle de Diego de León, n ú m . 9 , 
tercero, letra D, y cuyas demás circuns

tancias y]aotual paradero se ignoran , p a 

ra que en el tér: uno de diez días , con ta 

dos desde el siguiente al en que esta r e 

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa en mi Sala aud ienc ia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
recibirlo indagatoria u tenor de los oar 

gos que le resultan en el sumario que 
instruyo contra el mismo por estafa; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: esta tura regular , 
oolor moreno y vestía ohaqueta n e g r a , y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mí 
disposioión en la Cárcel Celular de esta 
oorte en d a s e de preso comunicado. 

Madrid 27 de Noviembre de 1902.= 
Tomás Minguez.=El Esoribano, Anto

nio González y Carreras . 
23—447. 

ALICANTE 
D. J u a n Antonio Arooa Rodríguez, 

Juez de instrucción de este part ido. 
A los de igual oíase y munioipales, Al

caldes, fuerza de la Guardia oivil y de 
más agentes de polioia judioial de la Na 
oión, hago saber: Que en este Juzgado y 
por actuación del que refrenda se instru

ye oausa por el delito de tentat iva de 
hurto contra Francisco Pérez García , hi

jo de Antonio y María, de ouarenta años, 
oasado, natura l de Consuegra, veoino de 
Madrid en la oalle de Castellón, núm. 74, 
y he acordado expedir la presente requisi

toria, por la que en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII I (q. D. g.), ruego y 
enoargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su 
oaso, oon las seguridades convenientes, á 
disposioión de este Juzgado en las Car 
oeles de este part ido. 

Y para que se persone en el mismo á 
responder de los oargos que lo resultan en 
dicha oausa, se le oonoede el término de 
diez días , contados desde la inseroión de 
la presente en los Boletines oficiales 
de esta provinoia, la de Madrid y Tole

do y Gaceta de Afc*drid\ apercibido que , 
de no verifioarlo, le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar oon arreglo á la ley 
por su rebeldía . 

Dado en Alicante á I .° de Diciembre 
d9 l 9 0 2 . = J u a n Antonio Aroca Rodrí

g u e z . = P . S. M., Manuel Marín. 
23.—450. 

CHINCHÓN 
D. Camilo González Golpe, J a e z de 

instrucción de este par t ido . 
Por la presente requisitoria se oita, 

l lama y emplaza á Alberto Mateos López 
Contreras, de diez y ooho años de edad , 
hijo de J u a n Antonio y Valentina, sol

tero, estudiante , natura l de Hoyos y 
vecino de Madrid, oon domioilio en la 
calle de San Carlos, número 4, bajo, ouyo 

a c u * ! paradero se Ignora, p a r a q u í den 
tro del término de diez días siguientes 
al de la publioación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

CIA I de esta provincia oomparezoa ante 
esta Juzgado para responder do loa 
cargos que le resul 'an eo oausa por es

tafa; bajo apercibimiento de ser deolara

do rebelde y parar le el perjuicio á q ^ 
hubiere lugar en dereoho si no lo verifioa. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa y oaptura del expresado Alberto 
Matees López Contreras, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición á 
los efeotos expresados . 

Dado en Chinchón á 3 d? Diciembre de 
1902.=Camilo González .=El Esoribano, 
J u a n Escand ías . 

23—449. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez moni

oipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se oita, Maní1* y emplaza á 
José Antonio González, ouyas d3más cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le para rá el perjuioio 
á que haya lugar 

Madrid 27 de N »v:embre de 1902.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Secretario, Marta

no Ordas 
18.—351. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
dlenoia de esta corte, se oita, llama j 
emplaza á Ángel Martínez, ouyas d a m a s 
circunstancias y aotual paradiro se ig 
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á oe

lebrar juioio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 27 de Noviembre de 1902.= 

V.° B . ° = R o m e r o . = E I Secretario, Maria

no Ordas . 
1 8 .  3 5 0 . 

VALLECAS 
En vir tud de providencia diotada oon 

esta feoha por el S r . Juez municipal su

plente de esta villa, se oita á Nemesio 
N , ouyo domioilio y aotual paradero se 
ignoran, y que se dioe habitó en el paseo 
de las Delioias, oasa t i tulada del «Majo», 
para que el día 12 de Diciembre próxi

mo, á las diez, oomparezoa en esto Juz 

gado, oalle de la Presilla, núm. 12, prin

oipal, á celebrar juicio de faltas por le

siones de Mariano Esoribano Ladrón de 
Guevara , á ouyo aoto deberá compare

cer oon los medÍ03 de prueba de que in* 
tente valerse, bajo apercibimiento de p»* 
rar le en rebeldía el perjuicio que hay* 
logar . 
Y para su publioaoión en el B O L E U H OP«

CIAL de la provinoia, expido el presente» 
sellado y visado por el Sr . Juez , en V«

lleoas & 24 de Noviembre de 1902.=Está 
el sello del Juzgado . = V.° B ° = E o r i q a * 
F o l g u e r o . = P . S. M. t el Seoretario, Raf»d 
S o t o . = E 8 copia: Soto. 
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